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VISTO el Expte. N° 58-92.847/11, mediente el cual 
Salta, 6 de Septiembre de 2011 , , , , „  . r . . .se gestiona la prorroga del Contrato de Lccacion ce

DECRETO N° 4035 Servicios celebrado entre el Ministerio de Gobierno,

M inisterio de G obierno, Seguridad Seguridad y Derechos Humanos, y el Sr. Facundo Pérez
y D erechos H um anos Abadía; y
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CONSIDERANDO:

Que la contratación referida tiene por objeto dispo
ner una renovación de la relación locativa que estuvo 
vigente entre las partes por 3158/11, hasta el 31 de 
diciembre de 2.010, dándose continuidad a la misma en 
la Dirección del Boletín Oficial de la Provincia depen
diente de la Secretaría de Estado de Gobierno del citado 
Ministerio, por el término de doce (12) meses, a partir 
del 01-01-11 y hasta el 31-12-11;

Que a fs. 9 ha tom ado la debida intervención el 
Servicio A dm inistrativo Financiero del citado M i
nisterio, respecto de la im putación presupuestaria 
del gasto;

Que la D irección General de Asuntos Legales 
del M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, en D ictam en N° 625/11 (fs. 10), señala 
que no advierte objeción legal alguna para que se 
autorice la prórroga del contrato de locación de ser
vicios gestionada;

Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98,515/00, 1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado entre el M inisterio de Gobier
no, Seguridad y Derechos Humanos y el Sr. Facundo 
Pérez Abadía, D.N.I. N° 34.066.309, con vigencia a 
partirOl de enero de 2.011 y h astae l3 1  de diciembre 
de 2011, el que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
correspondiente al C.A. 05118090300 -  C.O. 411200
-  Dirección de Boletín Oficial de la Provincia -  Ejerci
cio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  K o s in e r -  Sam son

Salta, 8 de Septiembre de 2011

DECRETO N° 4040

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-137.424/11

VISTO el Convenio de Aportes suscripto entre el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na
ción y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que a través del referido convenio el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, asigna a la Provincia de 
Salta la suma de S 4.300.000 (Pesos Cuatro Millones 
Trescientos Mil), imputables a los recursos dispuestos 
para el Programa de Desarrollo de las Economías Regio
nales, Ejercicio 2011;

Que el monto citado deberá ser transferido a la cuenta 
censada por el Ministerio de Economía y Finanzas Pú
blicas que la Provincia informe;

Que los recursos en su totalidad, se destinarán a los 
requerimientos básicos necesarios en materia de recur
sos para el desarrollo agropecuario y agroindustrial de 
las distintas zonas productivas de la Provincia;

Que la Provincia podrá solicitar financiamiento de 
proyectos adicionales, los que estarán sujetos a la apro
bación por el Ministerio en tanto esto no afecte el mon
to acordado;

Que la Provincia deberá presentar al Ministerio en 
un plazo de 90 (noventa) días corridos contados a par
tir del vencimiento del plazo de vigencia, la rendición de 
cuentas final detallada y debidamente documentada;

Que la Provincia conservará durante 10 (diez) años 
toda la documentación relacionada con la asistencia;

Que el convenio tendrá una vigencia de 1 (un) año, a 
partir del 12 de agosto del año 2011;

Que a fin de cumplir con lo establecido en el Conve
nio de Aportes, resulta necesario el dictado del instru
mento legal pertinente de aprobación;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase el Convenio de Aportes, 
suscripto entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación, representado por el señor Minis
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tro, Dn. Julián Andrés Domínguez y la Provincia de 
Salta, representada por el señor Gobernador, Dr. Juan 
Manuel Urtubey, el que como Anexo forma parte del 
presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto, será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  -  L o u ta if  -  P a ro d i (I.)

Convenio de A portes entre el M inisterio 
de A gricultura G anadería  y Pesca 

y la Provincia de Salta

Entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pes
ca, en adelante el Ministerio, representado por el señor 
Ministro, Don Julián Andrés Domínguez, con domici
lio en Avenida Paseo Colón N° 982, Piso Io, de la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y el Gobierno de la Pro
vincia de Salta, en adelante la Provincia, representada 
por el señor Gobernador, D octor D. Juan Manuel 
Urtubey, con domicilio en el Centro Cívico Grand Bourg, 
Avenida de Los Incas s/n de la Ciudad de Salta, Provin
cia de Salta, manifiestan:

Que el Ministerio y la Provincia, acordaron promo
ver procesos sinérgicos y sostenibles de desarrollo del 
sector agropecuario regional, en el cual se inscribe el 
presente Convenio.

Que la Provincia ha solicitado asistencia financiera 
para llevar adelante proyectos tendientes al desarrollo 
de economías regionales.

Que a tal fin la Provincia ha previsto requerimien
tos básicos necesarios en materia de recursos para el 
desarrollo agropecuario y agroindustrial de las distintas 
zonas productivas de la Provincia.

Que el Ministerio viene realizando acciones ten
dientes al mejoramiento de las condiciones de los pro
ductores agropecuarios.

Que a los fines de concretar el fortalecimiento men
cionado, las partes convienen contribuir con asistencia 
financiera para promover y fortalecer los sectores pro
ductivos seleccionados para su ejecución en jurisdic
ción de la Provincia de Salta.

Que el Ministerio se encuentra implementando el 
Registro Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF)

creado por la Resolución Xo 255 de fecha 23 de oetu are 
de 2007 de la entonces Secretaría de Agricultura, Gana Je- 
ría, Pesca y Alimentos del ex-Ministerio de Economía y 
Producción, herramienta que simplifica el acceso de los 
productores a los programas y acciones que realiza el 
Estado Nacional orientados a la agricultura familiar.

Que por ello las partes acuerdan suscribir el presen
te Convenio, sujeto a las siguiente Cláusulas:

Cláusula Primera: El Ministerio aportará hasta la 
suma de Pesos Cuatro Millones Trescientos Mil (S 
4.300.000), sujeta a disponibilidad presupuestaria, im 
putable al Programa de Desarrollo de las Economías 
Regionales, Ejercicio 2011.

Dicho monto deberá ser transferido a la cuenta ca i- 
sada por el Ministerio de Economía y Finanzas Públi
cas que la Provincia informe.

Cláusula Segunda: Transferidos los fondos cuyo 
aporte se establece en la Cláusula Primera, su ejecución 
estará sujeta a la aprobación de los proyectos p rccu ri-  
vos que resulten elegibles y aprobados por el Ministe
rio, y que se detallan en el Anexo 1 que forma para 
integrante del presente Convenio.

N o o b stan te , la P ro v in c ia  podrá  so lic ita r  
financiamiento de proyectos adicionales, los que esta
rán sujetos a la aprobación por el Ministerio, en tarro 
esto no afecte el monto acordado en la Cláusula Primsra 
del presente instrumento.

Cláusula Tercera: La Provincia se compromete a 
mencionar el aporte monetario realizado por el Minis
terio en toda oportunidad en que se difundan los alcE.r - 
ces de la asistencia acordada en el presente ConveniD

Cláusula Cuarta: La Provincia será la responsable 
de la correcta ejecución y rendición de los fondos apoi- 
tados por el Ministerio, debiendo presentar trimestral
mente cuenta documentada del uso de los mismos, re
mitiendo un detalle de las erogaciones realizadas.

Cláusula Quinta: Establécese un plazo de Noverta 
(90) días corridos contados a partir del vencimiento c d  
plazo de vigencia previsto en la Cláusula Octava c d  
presente Convenio, para que la Provincia proceda a 

presentar ante el Ministerio la rendición de cuentas f i
nal detallada y debidamente documentada, la cual se 
deberá ajustar al Decreto N° 225 de fecha 13 de marzo 
de 2007 y al modelo que como Anexo 11 forma parte (fe 
presente Convenio. Vencido dicho plazo sin que se re
ciba la correspondiente rendición de cuentas, la Provin
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cia deberá reintegrar los fondos no rendidos o no aplica
dos, en la cuenta que al efecto el Ministerio le indique. 
Los fondos indebidamente aplicados por la Provincia 
deberán ser reintegrados al Ministerio cuando éste les 
solicite.

El Ministerio se reserva la facultad de requerir a la 
Provincia la información adicional que considere perti
nente y a realizar las verificaciones y auditorías que 
resulten necesarias a fin de supervisar el cumplimiento 
del presente Convenio a través de la Unidad de Auditoría 
Interna del Ministerio o de los Tribunales de Cuentas 
Provinciales adheridos a la Red Federal de Control se
gún el caso.

Cláusula Sexta: La Provincia proveerá y solventará 
en tiempo y forma los recursos humanos, físicos y 
materiales necesarios para la implementación de los 
proyectos aprobados que se ejecuten y para el adecua
do cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 
presente Convenio.

Cláusula Séptima: La Provincia conservará durante 
Diez (10) años toda la documentación relacionada con 
esta asistencia.

Cláusula Octava: El presente Convenio tendrá una 
vigencia de Un (1) año desde su firma, pudiendo exten
derse de común acuerdo de las partes si las circunstan
cias así lo aconsejaren.

Las prórrogas de plazo y modificaciones que no 
impliquen modificación del costo financiero, podrán ser 
resueltas mediante notas reversales de los firmantes.

En prueba de conformidad, se firman Dos (2) ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto en Ciudad 
de Buenos Aires, a los 12 días del mes de Agosto de 
2011.

Convenio N° 373

D o c to r D on J u a n  M a n u e l U rtu b e y  
Gobernador de la Provincia de Salta 
D on J u l iá n  A n d ré s  D o m ín g u e z  

M inistro de Agricultura, Ganadería y Pesca

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de A m biente y D esarrollo Sustentable
-  D ecreto N° 4036 -  06/09/2011 -  E xpediente N° 
227-90.995/11

Artículo 1° - Desígnase como personal temporario 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a 
la Sra. Analía Valeria Olea (D.N.I. N° 23.159.834), a 
partir del 13 de 2.011 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente a la del Esca
lafón 02 -  Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 02;

Art. 2o - Tengase por resuelto el Convenio de Ca
pacitación Laboral celebrado entre la Sra. Analía Valeria 
Olea y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable, aprobado por Resolución Conjunta del Mi
nisterio de Finanzas y Obras Públicas N° 206 y de la 
Secretaría General de la Gobernación N° 122, de fecha 
13/04/2011;

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

U R T U B E Y  -  L ópez  S a s tre  -  Sam son

M inisterio  de D esarrollo  Económico -  D ecreto N° 
4037 -  06/09/2011 -  Expediente N° 136-98.458/11

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por la 
Dra. Blanca Nelly Pucheta, D.N.I. N° 28.260.648, como 
personal de planta permanente, en el cargo de Jefe 
Subprograma Asistencia Jurídica, con una remunera
ción equivalente a Agrupamiento Profesional, Subgrupo
2, FJ I en la Dirección General de Financiamiento Pro
ductivo de la Secretaría de Comercio, Industria y Servi
cio del Ministerio de Desarrollo Económico, a partir del 
27 de junio de 2011.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante 
N o se sometió al examen médico de egreso previsto 
en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 
(art. 9 del Dcto. Nac. N° 1338/96, art. 6o de la Resol. 
SRT N° 43/97).

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

M in is te rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  -  D e
c re to  N° 4038  -  06 /09 /2011  -  E x p te . N° 22- 
309.042/05, cde. 2; 22-387.988/08; 22-388.780/ 
08; 22-388.104/08
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Artículo 10 - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el señor Cebastián Luna en contra de la 
Resolución N° 645/11 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas1-  Decre
to N° 4039 -  08/09/2011 -  Expte. N° 11-90.155/08 y 
Cpde. 1; 02-21.777/09; 11-90.155/08 Cpde. 1, 2 y 3; 
02-22.146/09; 11-90.155/08 Cpde. 4 ,5 ,6 ,7 ,8 ,9  y 10; 
11-90.155/08 Refte. 1 al Cpde. 10, Refte. 2 al Cpde. 
10; 11-90.155/08 C pde. 1 1 ,1 2 ,1 3 ,1 4 ,1 5 ,1 6 ,1 7 ,1 8 , 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26

Artículo 1° - Recházase, el Recurso Jerárquico de
ducido por el Dr. Eduardo Germino, invocando el carác
ter de apoderado de YPF S.A., contra la Resolución N° 
136/10 del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, en 
mérito a los fundamentos expuestos precedentemente.

Art. 2° - Tome intervención Fiscalía de Estado a los 
fines de las acciones legales correspondientes a efectos 
del cobro de las acreencias adeudadas por YPF S. A., de 
conformidad al presente decreto.

U RTU BEY  -  P arod i (I.)

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 2 de Septiembre de 2011 

RESOLUCION N° 107D

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N° 020299-54.198/2010-1

VISTO la Resolución N° 252/11 de esta Secretaría 
General; y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho instrumento se aprobó el Acta 
Acuerdo celebrada con la firma OCASA S.A., en rela
ción a la solicitud de cumplimiento de la cláusula sexta 
del contrato de Servicio Integral de Administración de 
Insumos y Servicios (SIAIS), que vincula a la Provincia 
con dicha empresa;

Que conforme lo informado por la Coordinación de 
Compras del Poder Ejecutivo, se han producido en el texto 
de la referida Acta Acuerdo, dos errores materiales aritmé
ticos, de tipeo, que resulta necesario sean rectificados;

Que en efecto, en el art. 3o del Acta, en el cuadro de 
detalle de facturación (fs. 149), en la fila «Ajustes Oc
tubre a Diciembre 2010», dondediceS 907.456,1S, de
bería decir $ 907.465,18;

Que, asimismo a fs. 155 de autos, en el Anexo -  
Renglón N° 2, en ítem N° 2, «Abono mensual para la 
Distribución de Contenedores de Alta Seguridad de 
transportar con custodia (la misma se cotizará en el 
último punto del presente ítem) incluyendo tarjetas y/
o ticket Sociales o el valor que con la misma facilidad los 
pudieran reemplazar en el futuro y que sea gestionado 
por el Ministerio de Desarrollo Humanode la Provincia 
de Salta y/o el organismo interviniente, con destino a 
cada uno de los municipios de la Provincia de Salta 
(excluyendo al Municipio Capital y San Lorenzo)» en 
la columna de Precio Unitario, donde dice $ 35.1218,97, 
debería decir S 35.128,97;

Que, en virtud de lo previsto por el art. 76 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos de ía Provincia de 
Salta, en cualquier momento, podrán rectificarse de ofi
cio los errores materiales y los aritméticos, siempre que 
la enmienda no altere lo sustancial del acto;

Q ue, según  lo in fo rm ado  p o r la C om isión  
Fiscalizadora del Contrato, dependiente de la Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo, es un su
puesto de mero error material aritm ético, toda vez 
que hace saber que dicho cambio no modifica la suma 
total del concepto acordado en el Acta, por lo que no 
se altera lo sustancial del acto que se rectifica por 
esta resolución;

Por ello,

£1 Secretario  G eneral de la G obernación

RESUELVE:

Artículo Io - Rectificar parcialmente la Resolución 
N° 252/11 de esta Secretaría General de la Gobernación, 
dejando establecido que, en el art. 3o del Acta Acuerdo 
aprobada por la misma, en el cuadro de detalle de factu
ración, en la fila «Ajustes Octubre a Diciembre 2010», 
donde dice S 907.456,18, deberá decir $ 907.465,18 y, 
en el Anexo - Renglón N° 2, en el ítem N° 2, en la colum
na de Precio Unitario, donde dice S 35.1218,97, deberá 
decir 5 35.128,97.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

D r. E rn e s to  R ."Sam son  
Secretario General de la Gobernación
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E l Anexo que form a parte del Decreto N° 4035, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 100023804 F. v/c N° 0002-01532

G obierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 190/11

Objeto: “Adquisición de Artículos de Limpieza”

Organismo Originante: M inisterio de G obierno, 
Seguridad y Derechos H um anos.

Expediente: 0030044-11.527/2011-0.

Destino: Policía de la Provincia.

Fecha de Apertura: 05/10/2011 -  Horas: 10:00

Precio del P liego: S 500,00 (Pesos Q uinientos 
con 00 /1 0 0 ), d ep o sitad o s  en cu en ta  de B anco 
M acro N° 3 -100-0008000096-3  del O rganism o 
D estinatario .

Monto Oficial: $ 524.300,00 (Pesos Quinientos 
Veinticuatro Mil Trescientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” o 
personalmente en la Coordinación de Compras del Po
der Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación-ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: 
C oordinación de Com pras del Poder E jecutivo -  
Centro Cívico Grand Bourg -  Av. De Los Incas S/N°
- 3o Block -  P lanta Baja -  “Secretaría General de la 
Gobernación” .

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Coordinación de Com pras 

del Poder Ejecutivo

Imp.S 60,00 e) 19/09/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100023811 F. N° 0001-35330

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 163/11

Art. 12° de la Ley N9 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0030050-155.147/2011-0 -  “Adquisi
ción de Indumentaria de trabajo para el Personal e Inter
nos” con destino a Taller de Panadería de Dirección 
Industrial y Cocina Penal de Unidad Carcelaria N° 1, 
dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 26 de Setiembre de 2.011 -  Horas: 
10:00 .

Presupuesto Oficial: S 19.034,30.- (Pesos: Dieci
nueve mil treinta y cuatro con treinta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Ad
m inistración -  D ivisión Com pras -  Av. H ipólito 
Yrigoyen N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280635-636-638-639-640-641-642 (Inter
nos 123 ó 124)

C orreo  E lec trón ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
G lo r ia  R. A yarde  

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.P.S.

Imp. $ 60,00 e) 19/09/2011

O.P. N° 100023810 F. N° 0001-35330

Sub S ecretaría de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  
de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 161/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Expte. N° 0030050-152.093/2011-0 -  “Adquisi
ción de Alimentos balanceados e Insumos para la Ela
boración de Alimentos para Semovientes”, con destino 
a Unidades Carcelarias N° 3 -  Orán y N° 5 -  Tartagal, 
dependientes de este Organismo. Periodo: Setiembre/ 
11.

Fecha de Apertura: 23 de Setiembre de 2.011 -  Horas: 
11:00 .

Presupuesto Oficial: S 18.426,40.- (Pesos: Diecio
cho mil cuatrocientos veintiséis con cuarenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración-D ivisión Com pras-A v. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

C orreo  E lec trón ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
A lcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 19/09/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100023797 F. N° 0001-35312

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 70/2.011

Para la adquisición de “Medallas Recordatorias para 
Personal que cumple Veinticinco (25) Años de Servi
cios en la D.V.S.”

Presupuesto Oficial: $ 80.000,00 (Pesos: Ochenta 
Mil).

Exptes.: N° 0110033-134322-2011-0 y Agreg. N° 
0110033-134.322-2011-1.

Apertura: 23 de Setiembre de 2.011 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D. V. S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Con able 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día.22- 
09-2.011, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas -le la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Com pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C PN  R a q u e l I. M aizel de  L ev .n  

Jefa  Dpto. Cont. Financ. (In t.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 60,00 e) 19/0£/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100023684 F. N° 0001-35184

Ref. Expte. N° 0050034-37.836/10-0.

Sumalao S.A., propietario de! inm ueble Catastro 
N° 3642 del Dpto. Cerrillos, tiene solicitada conce
sión de agua pública para irrigación de 3 í ,0000 Has. 
Con carácter eventual con una dotación de 13,375 
lts./seg., aguas a derivar de la Vertiente de Suma ao, 
que se conducirán por acequia propia, Cuenca del 
Río Juramento.

Conform e a las previsiones de los arís. 4 ’’, 51, 
69 y 201 del Código de Aguas, se ordéna la publica
ción de la presente gestión en el Boletín O ficial > en 
un diario de circulación en toda la provincia, po r el 
térm ino de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del m ism o cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítim o ton:en conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el rérm inc de 
treinta (30) días hábiles contados desde la ú tirna 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídnioos, 
sita en Avda. B olivia 4650, 1° Piso de esta Ciudad 
de Salta.

D ra . S a n d ra  M a b e l S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 08/09 a l ! 9/09/2C11

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100023808 F.N° 0001-35328

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez y Miguel Alberto Peral, en Expte. 
N° 19.685, ha solicitado la petición de mensura de la 
Mina Papadopulos XL, de diseminado de potasio, litio, 
metales alcalinos e hierro en el Departamento de Los 
Andes, Lugar Tolar Grande, que se tramita por Expte. 
N° 19.865.

C oordenadas de los Esquineros

El =2639401.9069 7329245.8200

E2=2645143.9600 7331656.9100

E3=2649000.0000 7331656.9100

E4=2649000.0000 7329245.8800

Superficie 1600 has. Las minas colindantes son: 
Papadopulos XXXVIII Expte. N° 19.683, Incahuasi V 
Expte. N° 19.676; Incahuasi IX Expte. N° 19.696 e 
Incahuasi XII Expte. N° 19.819. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100023807

e) 19 y 26/09 y 03/10/2011

F.N° 0001-35327

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez para South American Salars S.A. 
en Expte. N° 19.891, ha solicitado la petición de mensura 
de la Mina Martana I, de diseminado de borato; potasio; 
litio; metales alcalinos y alcalinos térreos en el Departa
mento de La Poma, Congrejillo, que se tramita por Expte. 
N° 19.891.

C oordenadas de los Esquineros

El=3495914.6800 7376801.0600
E2=3496903.4900 7376596.8800
E3=3496695.9600 7375622.7000
E4=3495715.9300 7375821.5600

Superficie concedida 100 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Las minas colindantes son: 
Mariana Expte. 8.038; Graciela Expte. 1.109 y Elsa 
Expte. 1.110. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100023806

e) 19 y 26/09 y 03/10/2011

F.N° 0001-35326

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia René Rodríguez, en Expte. N° 19.713; ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nado de cobre y oro ubicados en el Departamento de 
Los Andes, lugar Cerro Rosado, que se denominará Mina 
Rosa II, las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrim iento (PM D) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger 

X Y

7262741.94
7262741.94
7257920.84
7257920.84

2559599.35
2563716.05
2563716.05
2559599.35

P.M.D.: Y= 2561130.00 -  X=7261520.00.

Superficie concedida 1984 has. 7022 m2. Los terre
nos de matrícula N° 830 son de propiedad privada. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100023805

e) 19 y 26/09 y 03/10/2011

F. N° 0001-35325

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Miguel Alberto Peral y Otro, en Expte. N° 20.026; 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de plata, oro, plomo, arsénico y bario ubi
cados en el Departamento de Los Andes, lugar Santa
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Rosa, la mina se denominará: Cumbrecita V, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(PMD) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C oordenadas G auss K ruger 

Posgar 94

. . .Y  ,v, X

1=3430131.80 7304568.49

2=3432131.80 7304568.49

3=3436280.80 7300521.66

4=3436280.80 7397609.85

5=3430131.80 7397609.85

P.M.D.: Y= 3430869.21 -  X=7303277.43.

Superficie concedida 2599 has. 8379 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Privada. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400000477

e) 19 y 26/09 y 03/10/2011

F. N° 0004-0349

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial del Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 
y 84 del Código de M inería (según texto ordenado en 
decreto 456/97) que Silex Argentina S.A. ha solicita
do la petición de mensura de mina: “Quevar IV” de 
disem inado de plata, plom o y zinc, ubicada en el 
D epartam ento de Los Andes, Lugar El Quevar, que 
tram ita por expediente N° 19.558 y se determina de 
la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

Área: 3.500 has.
Perímetro: 27.095,46 m.

Y X

Y: 3424420.43 

Y: 3429179.26 

Y: 3429179.26 

Y: 3420690.68 

Y: 3420690.68 

Y: 3424420.43

X: 7299358.93 

X: 7299358.93 

X: 7294297.73 

X: 7294297.73 

X: 7297224.10 

• X: 7297224.10

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: Quevar Novena -  Expte. N° 20,215; 
Quevar V -  Expte. N° 19.617; y Aguamarga 6 -  Expte. 
N° 19.088. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 . e) 05, 12 y 19/09^2311

O.P. N° 100023385 F.N° 0001-24318

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Selta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7.141 /0 1, que Daniela Yohana Castillo, ha solicitad d ia 
concesión de la cantera de áridos denominada “La; Con
quista”, Expediente N°: 20.397 -  ubicada en el caucedel 
río Rosario del Dpto. Rosario de Lerma descripta d ; ka 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger 
Planas Posgar/94

Superficie: 20 Has 2596 m2

P l: 7237515.37; 3539645.52
P 2 :7236505.07; 3540357.28
P 3 :7236396.12; 3540193.C8
P 4 :7237450.10; 3539533.G

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. E sc 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400000527

e) 25/08 y 02 y 19/09/2CT

F. N° 0004-0385

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Instencia 
en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación, S e c t a 
ria de la Dra. Sara del C. Ram allo. en los autos, 
caratulados: “Sucesorio de Soliz Yucra. Ceci io” 
Expte. N° 2-334.530/10, cita y emplaza a todos Los 
que se consideren con derecho a los bienes de éste 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, Dara 
que dentro del término de treinta días de la ú l 'in a  
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo ^ jer- 
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíq^ese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Fdo. Dra. Hebe A. Samson, J je z . 
Salta, 23 de Agosto de 2011. Dra. Sara del C. Ram*]k>, 
Secretaria.

PMD: Y: 3426345.79 -  X: 7297027.37 Imp. $ 150,00 e) 19a] 21/09/3011
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O.P. N° 400000526 F. N° 0004-0384

La Dra. María Cristina Montalbetti, titular del Juz
gado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial ^N om ina
ción, Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Sara 
del C. Ramallo, en los autos “Silva, César Primo s/ 
Sucesorio”, Expte. 171.325/06, ordena, la publicación 
por edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
dias de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 15 de Agosto de 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/09/2011

O.P. N° 400000525 F. N° 0004-0383

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la Vo Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los au tos ca ra tu lad o s: “De la H oz G óm ez de 
Ammirante, Purita Alicia Aurelia s/Sucesorio”, Expte. 
N° 345.546/11, resuelve: Cítese por Edictos, que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial, y 
en el diario El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de 30 (treinta) días contados a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 16 de Septiembre de 2011. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/09/2011

O.P. N° 400000524 F. N° 0004-0382

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de lera. Instan
cia en lo Civil y Comercial de lera. Nominación del 
Distrito Judicial Sur Metán Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet en los autos caratulados “Sucesorio de 
Sacca Antonio Expediente N° 14.032/11 cita por edic
tos que se publicarán por (3) días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de

treinta días, a partir de la última publicación comparez
can a hacer valer esos derechos. San José de Metán, 02 
de Septiembre de 2011. Dra. María Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/09/2011

O.P. N° 400000523 ' '  F. N° Ó004-0381

La Dra. HebeA. Samson, Jueza de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial de Ira. Nominación, Secretaría de 
la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados 
“Sucesorio de Cruz, Primitivo (Conexo a Expte. Xo 
175.322/07)”, Expte. N° 312.298/10, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Edictos: 3 (tres) días en 
“Boletín Oficial” , 2 (dos) en “Nuevo Diario” y 1 (uno) 
en “El Tribuno”. Salta, 26 de Julio de 2.011. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/09/2011

O.P. N° 400000521 F. N° 0004-0379

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo civil y comercial de 
5ta Nominación, Secretaría de la Dra. María Alejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: “Nuñez Jesús; Mo
rales Hijinias/Sucesión” Expte. N° 349.115/11. Ordena 
citar por edictos que se publicarán por el término de 3 
(tres) días en el “Boletín Oficial” y diario “El Tribuno”, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 09 
de Septiembre de 2.011. Dra. María Alejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/09/2011

O.P. N° 400000518 F. N° 0004-0378

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez en lo Civil y 
Comercial 3“ Nom., Secretaría del Dr. C laudio J. 
Fernández Viera, en los autos caratulados “Carrizo,
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Alfredo s/Sucesorio”, Expte. Xo 340.223/11, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el término por 
tres días en el “Boletín Oficial” y el “Nuevo Diario”. 
Salta, 4 de Setiembre de 2011. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Im p.S 150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. N° 100023788 F. N° 0001-35305

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Norte -  Circuns
cripción Oran y Secretaria del Dr. Víctor Marcelo Daud, 
en autos caratulados “Amaya, Bictor Julio s/Suceso- 
rio” que se tramita en Expte. N° 899/11, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de está sucesión, sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta (30) días contados desde 
el siguiente de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y cualquier diario de circu
lación masiva. Fdo. Cristina del Valle Barbera, Juez. 
San Ramón de la Nueva Orán, 24 de Agosto del 2.011. 
Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Im p.S 150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. Xo 100023774 F. N° 0001-35292

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin -  Jueza de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, 
Secretaria de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caratulados: “Bouhid, Néstor O rnar- Sucesorio, Expte. 
N° 353.015/11”, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de 30 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Estos edictos se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en el 
Nuevo Diario. Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Juez. Salta, 5 de Septiembre de 2.011. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. N° 100023773 F. N° 0001-35291

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prim. 
Inst. Civ. y Com. 6ta. Nom. en los autos caratulados 
Sucesorio de “Vilte, Rosa Patricia Argentina” -  Expte. 
N° 1-N° 348.653/11, de la Secretaría N° 1 de la Dra. 
María Cristina Massafra Cítese por edictos que se pu
blicarán por el término de tres días en el Boletín Oficial 
y otros de mayor circulación, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de la sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de Treinta Días corridos, a contar desde la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. 
Publicación Tres Días en el Boletín Oficial. Salta, 17 de 
Agosto de 2.011. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. N° 100023772 F. N° 0001-35290

El Dr. José Osvlado Yañez, Juez de 10 Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos “Tolaba, 
Carmen s/Sucesorio” Expte. N° 353.668/11”, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción: 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). 
Salta, 05 de Setiembre de 2.011. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. Xo 100023771 F. N° 0001-35289

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, en los autos caratulados “Sola 
Jiménez María -  Sucesorio” (Expte. N° 350.806/11). 
Ordena la publicación de edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación local 
(con al menos un día de publicación en Diario El 
Tribuno), citando a los herederos, acreedores y a to
dos lo que se consideren con derecho a los bienes de
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esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
31 de Agosto de 2.011. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Secretaria Interina.

Imp. S 150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. N° 100023770 F. N° 0001-35288

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juz
gado de 10 Instancia en lo Civil y Comercial de 6° Nomi
nación, y Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
en los autos caratulados: “Guantay, Felipe Rodolfo s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 330.357/10, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión ya sean como herederos y/o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 724 del CPCC. Fdo: Dra. 
Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza. Dra. Cristina Bea
triz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. N° 100023768 F. N° 0001 -35285

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de 2“ 
Nominación, Secretaria del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
autos caratulados “Aníbal Rolando Siarez Ayola s/Su- 
cesorio, Expediente N° 346.470/11”, Cita por edictos 
que se publicarán durante tres días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de está sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere por ley. Firmado Dr. Sergio Miguel Angel 
David, Juez. Salta, 1° de Septiembre de 2.011. Dr. Car
los Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. N“ 100023764 F. N° 0001-35279

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Ju

dicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaria de 
la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
“Tolaba, Angel Prudencio s/Sucesorio Ab-Intestato” , 
Expte. N° 20.700/11”, Cita por edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en los diarios El Boletín 
Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal (Sal
ta), 06 de Junio de 2.011. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. $150,00 e) 16 al 20/09/2011

O.P. N° 400000515 F. N° 0004-0377

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez, de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en 
los autos caratulados: “Vilte, Juan Dalmacio s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 264.067/09” cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, Agosto de 2.011. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 19/09/2011

O.P. N° 400000514 F. N° 0004-0376

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 3o 
Nom. a cargo del Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez; Se
cretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, de la 
ciudad de Salta, en los autos caratulados: “Gómez, 
Víctor s/Sucesorio”, (Expte. N° 329.928/10), cítese, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Publíquese por 3 días. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 17 de Agosto de 2.011. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 12 al 19/09/2011
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O.P. N° 400000513 F. N° 0004-0375

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 1 Iva. Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
en los autos caratulados: “Mamaní Walter Baltazar s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 349.996/11, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como hederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) dias desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial. Salta, Agosto de 2.011. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 12 al 19/09/2011

O.P. N° 100023761 F. N° 0001-35275

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Io Instan
cia en lo Civil, Comercial y de Familia de 1 Nominación; 
Secretaría de la Dra. María Gabriela García, en los autos 
caratulados: “Cueto Mirian Reinalda, por Sucesorio”, 
Expte. N° 906/11, Cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. San Ramón de 
la Nueva Orán, 5 de Agosto de 2011. Dra. María 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 19/09/2011

O.P. N° 100023748 F. N° 0001-35261

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de T  Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en los autos caratulados: “Mangini, Roque 
Mario -  Sucesorio” - Expte. N° 356.067/11, cita por 
Edictos que serán publicados por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno), a 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de estas sucesión, para que 
dentro de los treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer,’bajo apercibimiento de lo

que hubiere lugar por ley. Salta, 09 de septiembre de 
2.011. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secreraría.

Imp. $150,00 e) 12 al 19/09/2011

O.P. N° 100023740 F. N° 0001-35251

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez (i) de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 93ÍX'onkia- 
ción, Secretaría de la Dra. María Ana Galvez en los 
autos caratulados “Rodríguez; Carlos Enriqus; Xoig; 
Sabina; Rodríguez Alvarez; José -  Sucesorio', B o te . 
N° 349.951/11; Cita y emplaza, por edictos que se pu
blicarán por tres (3) días a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ssa c an o  
herederos y/o acreedores de Rodríguez; Carlos Enrique; 
Roig; Sabina; Rodríguez Alvarez; José; para que en el 
término de treinta (30) días se presentan a  hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere iig a rp o r 
ley. Salta, 25 de Agosto de 2.011. Dra. María An» G-ilvez, 
Secretaria.

Imp. $150,00 e) 12 al 19.09/2011

O.P. N° 100023739 R. s/cN°3í238

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7m i. No
minación, en los autos caratulados: “Chiligua> Ped 'o  s/ 
Sucesorio, n° 277.080/9, cita y emplaza a todas ¡as per
sonas que se crean con derecho a los bienes de la  sece
sión del Sr. Pedro Chiliguay, ya sea como heiederos o 
acreedores para que dentro de los 30 días ce la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Ecictos por 
tres días. Salta, 29 de Julio de 2.011. Dra. Ma del Car
men Rueda, Secretaria.

SinCargo e) 12 al 19^09^2011

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100023791 F. N° 0001-3Í307

Por MARCELO SCARPONETT1

JUDICIAL CON BASE

Remate: 21 de septiembre de 2011. Hs. 17:00 -  
España 955 de la Ciudad de Salta. Se trata d e u ia  camio
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neta marca Ford, modelo F 100 diesel, tipo Pick Up, del 
año 1998, identificado con Dominio CLA 167, Nro. de 
M otor 4B 8984B 069869D , N ro. de C hasis 
9BFE2UEH4WDB27043. El rodado es de color rojo, 
cuenta con estructura metálica en su caja de carga, por 
lo demás se encuentra es muy buen estado de conserva
ción interior y exterior. La unidad se subastará en el 
estado visto en que se encuentra, pudiendo los interesa
dos revisar el bien, el día de la subasta. Base: $39.900,00. 
Forma de Pago: Contado Efectivo, Comisión 10%, Se
llado D.GR. 0,6%, todo a cargo del comprador de con
tado efectivo y en el mismo acto contra entrega del 
vehículo. Ordena el señor Juez Federal N° 2 Dr. Miguel 
Antonio Medina, Secretaría Tributaria y/o Previsional, 
a cargo de la Dra. M aría M artha Ruiz, en autos 
caratulados: “A.F.l.P. -  D.G1. (R.S.S.) c/Tecno Hormi
gón S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, Expte. 3-1046/97, B.D. 
N° 751/621/18/1997. Nota: El remate se llevará a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil. Edictos: 2 
días en boletín oficial y otros diarios de los de mayor 
circulación. Informes: Mart. Público M. Scarponetti 
0387-154139654.

Imp. $100,00 e) 16 y 19/09/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 400000529 F. N° 0004-0386

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Socieda
des de Primera N om inación, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en los autos caratulados: “Guillermo 
Fort s/Concurso Preventivo (Pequeño)” Expte. N° 
359.782/11, ordena la publicación de edictos a fin de: I) 
Hacer conocer que con fecha 30 de Agosto de 2.011/se 
ha declarado la apertura del concurso preventivo del Sr. 
Guillermo Fort, DNI N° 26.701.317, con domicilio real 
en Avda. Ciudad de Asunción N° 1.586 y con domicilio 
legal en calle Rivadavia N° 384, ambos de la Ciudad de 
Salta Capital. II) Fijar el día 07 de noviembre de 2.011 
como el vencimiento hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación. III) 
Fijar el día 26 de Diciembre de 2.011 o el subsiguiente 
hábil si fuera esté feriado, como fecha límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual (arts. 14 inc.
9 y 35 de la L.C.Q.). IV) Fijar el día 12 de Marzo de 
2.012 o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, como 
fecha tope para la p resen tac ión  por parte de la

Sindicatura del Informe general (arts. 14 inc. 9 y 39 
L.C.Q.). V) Comunicar la designación de la C.P.N. Hilda 
Beatriz Bitar como Síndico en estos obrados, con domi
cilio en Gral. Güemes N° 2.250, Torre B, 2do. Piso, 
“D”, de la Ciudad de Salta, ha fijado como días hábiles 
de atención los Lunes y Miércoles de 17.30 a 20 horas. 
Publíquese edictos por el término de 5 (cinco) días, en 
el Boletín Oficial y Diario Comercial de mayor circula
ción, en los términos y con los apercibimientos estable
cidos en los arts. 26 ,27,28,30 y 14 inc. 4° de la L.C.Q.). 
Fdo. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria. Salta, 16 de Septiembre de 2.011. 
Dra. María Virginia Miranda, Secretaria (Interina).

Imp. $ 350,00 e) 19 al 23/09/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100023691 F. v/cN ° 0002-01509

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara E. Alsina Garrido en los autos caratulados: 
“La Fenixa S.R.L. Por Quiebra (pequeña)”, Expte. N° 
EXP-353.655/11, hace saber que en fecha 05 de Se
tiembre de 2.011, se ha posesionado como Síndico 
Titular en estos autos la C.P.N. Ana M aría Del Barco, 
fijando los días lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 
11:00 hs. para atender los pedidos de verificación de 
créditos en el siguiente domicilio: Manzana 813 “B” - 
casa 20 -  Bo. Los Tarcos -  de esta ciudad. Secretaría 
06 de Septiembre de 2.011. Dra. Sara E. Alsina Garri
do, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 08 al 19/09/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100023800 F. N° 0001-35317

El Dr. Federico A. Cortes, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Quinta N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
autos caratulados: “Herrera, Blanca A.; Zelarayan, 
Ramón E.; Zelarayan, Adriana M aría y Herrera, Jus
to A vs. Industria M aderera Tartagal S.R.L. -  Repe
tición de Pago -  Emb. Preventivo -  Expte. N° 321.185/ 
10, Cita y Emplaza a la demandada para que en el 
plazo perentorio de 6 (seis) días, comparezca a ju i 
cio a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento
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de designársele Defensor Oficial para que lo repre
sente. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín O fi
cial y diario “El Tribuno” . Fdo. Dr. Federico Augus
to Cortes, Juez. Salta, 02 de Setiembre de 2.011. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 19 al 21/09/2011

O.P. Xo 100023289 R. s/c N° 3177

La Dra. Marta Bossini deAguilar, Jueza de Prime
ra Instancia en lo Civil de Personas y Familia 1“ Xomi- 
nación; Secretaría del Dr. Jesús Alberto Herrera, en los 
autos caratulados: “Pavón Elsa Olimpia -  Rectifica

ción de Partida de Matrimonio” - Expte. N° 324.783/ 
10; ha resuelto ordenar la publicación del pedido de 
Rectificación de Partida de Matrimonio, Acta N° 2 -  
Tomo Xo I -  Folio Xo 30/31 -  Año 1960, del Sr. Mo
desto Bolívar y la Sra. Elsa Olimpia Salto, ocurrida el
01 de Febrero de 1960 en la Localidad de Río del Valle
- Dpto. de Anta -  Pcia. de Salta, formulen oposición a 
la rectificación solicitada, en el sentido de que el ape
llido correcto de la Sra. Elsa Olimpia es Pavón y no 
Salto. Publíquese en el Boletín Oficial y e n  un Diario 
Oficial de mayor circulación, por un cía y por el !apso 
de dos meses. Salta, Julio de 2.011. Dr. Jesús Alberto 
Herrera, Secretario.

Sin Cargo e) 18/08 y 19/09/2011

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. Xo 100023801 F. Xo 0001-35319

C entral Térm ica Güemes S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Convócase a los señores Accionistas de Central 
Térmica Güemes S.A. a Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 11 de octubre de 2011, a las 9 horas en 
primera convocatoria y a las 10 horas en segunda con
vocatoria, en la sede social, a fin de considerar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el Acta de la asamblea.

2.- Consideración de la creación de un Programa de 
Emisión de Obligaciones Xegociables Simples (No Con
vertibles en Acciones) por un Valor Nominal de hasta 
USS 50.000.000 (o su equivalente en otras monedas) en 
circulación en cualquier momento, en el marco del cual 
la Sociedad podrá, conforme con la Ley 23.576 de Obli
gaciones Xegociables, y sus modificatorias y reglamen
tarias, y demás normas vigentes, emitir distintas clases 
y/o series de obligaciones negociables simples, no con
vertibles en acciones, subordinadas o no, emitidas con 
garantía común, especial y/o flotante, con o sin recurso 
limitado, y con o sin garantía de terceros;

3.- C onsideración del destino a dar a los fondos 
que se obtengan como resultado de la colocación de

las distintas clases y/o series de obligaciones nego
ciables a em itirse en el m arco del m encionadc pro
grama; y

4.- Consideración de (i) la delegación en el Directo
rio de las más amplias facultades para determinar los 
términos y condiciones del referido programa q_ie no 
sean expresamente establecidos por la asamblea así como 
la época, monto, plazo, forma de colocación y cemás 
términos y condiciones de las distintas clases y/o series 
de obligaciones negociables que se emitan bajo e. mis
mo, sin necesidad de ratificación posterior por parte de 
la asamblea, (ii) la autorización al Directorio paia, sin 
necesidad de ratificación posterior por parte de la asam
blea, (a) aprobar, celebrar, otorgar y/o suscribir cual
quier acuerdo, contrato, documento, instrumento y/o 
título relacionado con la creación del programa y/o la 
emisión de las distintas clases y/o series de obligaciones 
negociables bajo el mismo, (b) solicitar y tramita- ante 
la Comisión Xacional de Valores la autorización para la 
oferta pública de tales obligaciones negociables, (c) en 
su caso, solicitar y tramitar ante cualquier bolsa y/o 
mercado autorregulado del país y/o del exterior la auto
rización para la cotización y/o negociación de tales obli
gaciones negociables, y (d) realizar cualquier acto, ges
tión, presentación y/o trámite relacionado con I e  crea
ción del referido programa y/o la emisión de las distin
tas clases y/o series de obligaciones negociables bajo el 
m ism o; y (iii) la autorización al D irectoric para 
subdelegar las facultades y autorizaciones referidas en 
los puntos (i) y (ii) anteriores en uno o más d2 sus
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integrantes y/o en uno o más gerentes de primera línea 
designados en los términos del artículo 270 de la Ley 
19.550 de Sociedades Comerciales, y sus modificatorias 
y reglamentarias, sin necesidad de ratificación posterior 
por parte de la asamblea.

Nota 1: Los Sres. Accionistas deberán remitir sus 
correspondientes comunicaciones de asistencia a asam
blea a Ortiz de Ocampo 3302, edificio 4, Ciudad de 
Buenos Aires, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 
horas y hasta el día 4 de octubre de 2011, inclusive.

Nota 2: Se ruega a los Señores Accionistas presen
tarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la 
hora prevista para la realización de la Asamblea, a fin de 
acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.

W a sh in g to n  T om ás A lv a re z  
Apoderado de Central Térm ica 

Güemes S.A.

Imp. S 450,00 e) 19 al 23/09/2011

O.P. N° 100023796 F. N° 0001-35309

D iagnóstico Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición del Directorio y de acuerdo a lo que 
establecen los estatutos de la sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para 
el día 17 de Octubre de 2011 a hs. 21,00, en el local de 
la institución, calle Mariano Boedo 62 de la ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- Consideración del Balance General, Estado de 
Resultados y Cuadros Anexos del Ejercicio N° 19 cerra
do el 30 de Junio 2011.

4.- Consideración de la gestión de los Sres. Miem
bros del Directorio

5.- Elección de los Miembros Titulares y Suplentes 
que conforman el nuevo Directorio por un nuevo perío
do estatutario y sus remuneraciones.

D r. E d u a rd o  N allim
Presidente

Imp. S 200,00 e) 19 al 23/09/2011

O.P. N° 100023778 F. N° 0001-35298

Entretenim ientos y Juegos de A zar
(EN.J.A.S.A.) Sociedad Anónima

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

Convócase a Asamblea General Ordinaria de accio
n is tas  de E n tre ten im ien to s  y Juegos de A zar 
(EN.J.A.S.A.) Sociedad Anónima para el día 11 deO c-, V < •
tubre de 2011, a las 10:00 horas en primera convocato
ria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en la 
sede social sita en Al varado n° 651 de la ciudad de Salta 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la falta de aceptación de cargos 
de los Sres. Paul Herzfeld y Josef Leutgeb, designados 
como Directores Titulares por Acta de Asamblea Ordi
naria de accionistas de fecha 4 de mayo de 2011.

3.- Designación de Directores Titulares, por el tér
mino de un (1) ejercicio, en reemplazo de los Sres. Paul 
Herzfeld y Josef Leutgeb, designados como Directores 
Titulares por Acta de Asamblea Ordinaria de accionis
tas de fecha 4 de mayo de 2011, ante la falta de acepta
ción de los cargos.

4.- Conferir las autorizaciones necesarias con rela
ción a los puntos precedentes.

Para asistir a la Asamblea citada, los accionistas 
deberán depositar sus acciones o certificado de depósi
to con tres días hábiles de antelación conforme lo pres
cribe el artículo 238 de la Ley 19550.

Se encuentra autorizado el Sr. Gustavo Juan Anselmi 
Magnone a efectuar las publicaciones requeridas por el 
artículo 237 de la Ley 19550 para efectuar la convoca
toria a Asamblea General Ordinaria de Accionistas re
suelta el 5 de septiembre de 2011.

G u s ta v o  J u a n  A n se lm i M a g n o n e  

Imp. S 200,00 e) 16 al 22/09/2011

O.P. N° 100023737 F. N° 0001-35244

AGROSALTA C ooperativa de Seguros L im itada

ASAMBLEA ORDINARIA

De acuerdo con las normas de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación y demás disposiciones del Có
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digo de Comercio y de la Ley de Cooperativas, como 
así también lo prescripto en nuestros Estatutos Socia
les (art. 33 y 34) y Reglamento pertinente, se convoca 
a los Señores Asociados a la Asamblea General Ordina
ria que se celebrará el día 17 de Octubre de 2011 a las 
08:00 hs. en el Salón Mayólica del Club 20 de Febrero 
sito en Paseo Güemes 54 de la Ciudad de Salta, a los
efectos de considerar el siguiente
r  ' *" i

ORDEN DEL DIA

1 Consideración de la Memoria, Inventario, Esta
do de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Es
tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Ori
gen y Aplicación de Fondos, Imputación de Resultados 
No Asignados, Informes de los señores Síndico, Audi
tor y Actuario, correspondiente al 46° Ejercicio Social 
cerrado el 30 de Junio de 2011.

2.- En conexión con el punto 1 precedente, conside
ración de la Previsión General para Contingencias Ge
nerales dispuesta mediante Acta del Consejo N° 446 del 
26.04.10 para el Plan de Expansión en curso.

3.- Consideración de las retribuciones Artículo 67 
de la Ley de Cooperativa N° 20.337, en particular del 
señor Presidente del Consejo de Administración y Ge
rente General de la Sociedad.

4.- Consideración sobre la remuneración de la 
Sindicatura Societaria.

5.- Elección de dos Consejeros Titulares por tres 
años, y tres Consejeros Suplentes por un año en reem
plazo de los que terminan su mandato.

6.- Elección de Un Síndico Titular y un Síndico 
Suplente en reemplazo de los que terminan su mandato.

7.- Designación de dos socios para que juntamente 
con el Presidente y Secretario, aprueben y firmen el 
Acta en representación de la Asamblea.

8.- Consideración y análisis del Plan de corto, me
diano y largo plazo a la luz de lo relatado en los capítu
los pertinentes de la Memoria Anual al 30.06.11.

9.- Consideración de la Reestructuración Adminis
trativa; Plan de Expansión y funcionamiento del Con
trato con Agrosalta Fiduciaria S.A.

10.- Autorización a Directores y Síndico (art. 273 
Ley 19.550).

J u a n  R ic a rd o  Soto 
A poderado

Imp. $ 200,00 e) 12 al 21/09/2011

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400000522 F. N° 00C4-0S80

SONALL S.R.L.

M odificación de C on tra to  Social: D om kilia 
y A dm inistración -  Designación de G erente

Socios: Patricia Argentina Escudero, argentina, UNI: 
20.663.293, CUIT N° 27-20663293-9, casada en ori- 
meras nupcias con Ermindo Edgardo Marcelo Llanos, 
nacida el 17-5-69, con domicilio en Lote 41, Valle E s
condido, de esta Ciudad y Exequiel Gabriel Limos, ar
gentino, DNI: 34.408.848, CUIL N° 23-344C8843-9, 
soltero, nacido el 5-4-89, con domicilio en Bernardo de 
Monteagudo 604, Piso 4o, Dpto. A, San Migue! de 
Tucumán.

Instrumento: Acta de Asamblea General ce :"echa 
16-12-10, con firma certificada por el Escriban 3 de ssta 
ciudad Federico Raúl Alurralde.

Modificación: Artículo Io del Contrato Social “La 
sociedad se denomina “SONALL S.R.L.”, con domici
lio legal en la Ciudad de Salta, Provincia de Salla, Repú
blica Argentina, pudiendo los socios fijar sede s o g .e .1 en 
instrumento por separado dentro de dicha jurisd i;;ión  
conforme lo autoriza la ley de sociedades”.

Instrumento: Acta de Asamblea General de Fecha 
13-06-11, con firma certificada por la Escribara cbesta 
ciudad Alejandra Paulina Acosta.

Modificación: Artículo 6o del Contrato Socia : “La 
dirección, administración y uso de la firma social será 
ejercida por uno a tres gerentes, socios o no, ■elegidos 
por los socios, los que serán elegidos por todoel térmi
no de duración de la sociedad y cuya actuación se 
adecuará a los que los socios estipulen al momento de 
su designación. Bajo ningún concepto los gerente:, po
drán comprometer a la sociedad en negocios ajenos a los 
fines sociales, ni otorgar garantías y/o avales e fa^or de 
terceros. En el uso de la firma social, los gererres ten
drán las más atribuciones para actos que tiendan al cum
plimiento del objeto social dentro de los lími:es i s  los 
artículos 58 y 59 de la Ley 19.550. Encum plin ien:ode
lo dispuesto por 19.550 el artículo 256 de la Ley 19.550, 
los gerentes constituirán una garantía por la sjm a.de S 
5.000 (cinco mil) por cada socio gerente, la cue podrá 
constituir en sumas de moneda nacional depos itadas en 
entidades financieras o cajas de valores a la o»de» de la 
sociedad o bien otorgará fianza personal. La -ep-esen-
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tación legal estará a cargo de los gerentes quienes actua
rán en forma indistinta.”

Designación de Gerente: Se designa como Gerente 
Patricia Argentina Escudero.

Instrumento: Acta de Asamblea General de fecha 
21 -06-11, con firma certificada por la Escribana de esta 
ciudad Alejandra Paulina Acosta.

Constitución de domicilio especial: La Gerente 
Patricia Argentina Escudero constituye domicilio espe
cial en Lote 41 -  Valle Escondido de esta Ciudad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16/09/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 19/09/2011

O.P. N° 100023809 F. N° 0001 -35329

ADY Resources L im ited -  Sucursal A rgentina

M odificación de E statu to  
Cam bio de C ierre  de Ejercicio

El Sr. Juez de Minas en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, Dr. Daniel Enrique Marchetti, 
en Expte. 26.431/11 s/“ADY Resources Limited -  Su
cursal Argentina s/modificación de estatuto” ha orde
nado la publicación del presente a los fines de hacer 
saber que de acuerdo a lo resuelto por Acta de Directo
rio de la matriz de fecha 22 de noviembre 2010, se 
dispuso aprobar la modificación del cierre del ejercicio 
del Io dejulio/30 de junio al Io de enero/31 de diciem
bre. Se deja constancia que la presente publicación se 
efectuará por un (1) día en el Boletín Oficial, confor
me art. 10 Ley 19.550.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16/09/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 60,00 e) 19/09/2011

O.P. N° 100023799 F. N° 0001-35315

IM  ANTATA S.A.

Inscripción de D irectorio

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Mina y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. 
Marta González Diez de Boden, en autos caratulados 
“Im antata S.A. s/Inscripción de D irectorio”, Expte. 
N° 26.696/11. Ordena que habiendo cumplido con 
los requisitos legales la firma Im antata S.A. proceda 
a la inscripción del siguiente D irectorio resuelto por 
Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 26/04/ 
2010: Presidente Sr. Victorio Francisco Beltrame, 
DNI 8 .186.224 dom icilio  especial en ca lle  Los 
Aguaribayes N° 333 de la ciudad de Salta, Director 
Suplente la Señora Lucia Isabel Ram írez, LC N° 
6.356.497 domicilio especial en calle Los Aguaribayes 
N° 333 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/09/2011. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 19/09/2011

O.P. N° 100023798 F. N° 0001-35314

Superm ercados A lianza S.A.

Nuevo D irectorio

Se hace saber que en Asamblea del 27 de mayo de 
2.011 se ha designado el siguiente directorio, con man
dato hasta asamblea de cierre de ejercicio el 31 de enero 
de 2014:

Presidente: Sr. Mario Ernesto Gerala -  L.E. N° 
8.175.231

Vicepresidente: Sra. M ana Teresa Jorge de Gerala -  
D.N.I. N° 10.708.402

Directora Titular: Sra. Cynthia Fabiana Gerala -  
D.N.I. N° 25.498.032

Director Titular: Sr. Mario Ernesto Gerala (h) -  
D.N.I. N° 27.365.975

Director Suplente: Sr. Andrés Sebastián Gerala -  
D.N.I. N° 30.863.400

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/09/2011. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 19/09/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100023803 F. N° 0001-35322

Club de Leones -  Rosario de la Frontera -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club de Leones de Rosa
rio de la Frontera, convoca a sus asociados a la Asam
blea Ordinaria, que se llevará a cabo el día 10 de Octubre 
de 2011, a horas 21:00, en la sede de la Institución 25 de 
Mayo N° 1170 de la ciudad de Rosario de la Frontera, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e Informe del 
Organo de Fiscalización, Ejercicio cerrado el 30/06/2011.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
validas las decisiones que se adopten.

N o em í V ic e n te  
Secretaria 

F ra n c isc o  M ild o n e  M a n s illa  
P residente

Imp. S 25,00 e) 19/09/2011

O.P. N° 100023802 F. N° 0001-35320

Club Atlético “Junín” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Atlético Junín, convoca a Asamblea Gene
ral Ordinaria para el día domingo 2 de Octubre de 2011 
a hs. 11 en su sede social de Pje. Gonzalo de Abreu N° 
1943, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta Anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro de Ingresos y Egresos, e informe del Organo de 
Fiscalización correspondientes a los ejercicios finaliza
dos el 31 de diciembre de 2009 y el 31 de diciembre de 
2010.

4.- Renovación Total de la Comisión Directiva.

B la n c a  T e re sa  D elg ad o  
Secretaría 

Jo s é  B e rn a rd o  C a b re r a  
P residente

Imp. $ 25,00 e) 19/09/2011

AVISO GENERAL

O.P. N° 100023812 F. N" 0001-35331

Caja de Jubilaciones y Pensiones 
para Médicos de la Provincia de Salta

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 14 apartado “K” de la Ley N° 6.556, se hace conocer 
a los afiliados, El Estado de Resultados de la Caja de Jub. y Pens. Para Médicos de Salta, generado en 
el Periodo 01-01 al 30-06-11

Recursos Ordinarios

Aportes Asoc. Categorías
Aportes 2% s/Ingresos
Aportes Anteriores Art. 41° Ley 6556

Otros Recursos

Renta de C. Ah. y Plazos Fijos 
Intereses Resarcitorios 
Intereses por Préstamos 
Actualizaciones Aportes

6.996.426,01
7.397,13

549.195,00

3.462.592,04
204.428,39
451.063,54

7 .553.018,14
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Recursos Varios 85.318,64
Renta de Títulos Públicos 26.193,78
Renta Cédulas Hipotecarias 11.632,60

TOTAL DE RECURSOS 

Gastos de Funcionamiento

Papelería y Utiles Oficina 3.700,58
Franqueo y Telegramas 25.774,99
Luz-Gas y Telefono 4.798,34
Comisión y Gtos. Bcrios. 7.877,38
Conservaciones Generales 347,30
Impuestos y Tasas 2.823,81
Gastos de Imprenta 3.532,40
Sueldos y Jómales ■ 184.250,59
Cargas Sociales 49.531,89
Honorarios Profesionales 54.867,72 
Procesamiento Información
Otros Gtos. Funcionamiento 9.099,04
Movilidad y Traslado 1.735,19
Buffet y Art. Limpieza 16.275,17
Otros Honor, por Servicios 12.095,01
Gastos de Representación 33.000,00
Comisión Cobr. Círculos Médicos 47.071,92
Gastos p/Juicios 2.357,58
Comisión Cobr. Bco. Macro 59.873,61 
Comisiones Pagadas -
Internet 804,75
Insumos Computac. y Fotocop. 2.325,20
Expensas Comunes 5.640,00
Monitoreo Sistema Alarma 744,00
Pérdidas Patrimoniales 100,00
Seguro de Vida Personal 32,40

Gastos de Prestaciones

Gastos Juntas Médicas 200,00
Jubilaciones Ordinarias 3.151.696,80
Jubilaciones Extraordinarias 446.767,16
Pensiones 2.392.419,84
Jubilac. por Edad Avanzada ______ 55.473.00

Gastos de Promoción

Actos Sociales 1.700,00
Viáticos y Movilidad 12.436,41
Publicaciones 3.592,80
Aportes Institucionales 3.433,10

TOTAL DE EGRESOS

4.241.228,99

11.794.247,13

528.658,87

6.046.556,80

21.162,31

6.596.377,98
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EXCEDENTE PROVISORIO

+ Diferencia Cotización Activos Moneda Extranjera 

(-) Cargo por Deudores Incobrables 

RESULTADO DEL EJERCICIO

D ra . M a rta  M a g d a len a  D em eco 
Tesorera

Imp. S 60,00 e) 19/09/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100023813

Saldo anterior Boletín S 368.779,20

Recaudación
Boletín del día 16/09/11 S 2.383,00

TOTAL s 371.162,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000528

Saldo anterior Boletín S 45.637,00

Recaudación
Boletín del día 16/09/11 S 1.130,00

TOTAL S 46.767,00

5.197.869,15

1.706.770,90

6.904.640,05
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (200“:- - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secc iones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su neces.dad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

